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Dos conductores salvan con
lesiones de mediana gravedad
tras colisión con volcamiento

Al filo de las 14 horas de este jueves, una colisión con posterior vol-
camiento, movilizó a los servicios de emergencia hasta el kilómetro
7 de la Ruta 9 Sur, sector Leñadura, a escasos metros del Cementerio
Parque Punta Arenas. Por causas que son motivo de investigación,

impactaron casi frontal una camioneta Ford Ranger D, color gris plata,
conducida por Manuel Bitsch Mladinic, que avanzaba hacia el sur, y
un station wagon MG, modelo HS, color negro, que circulaba en seri-
tido contrario, conducido por Carla Correa Marin. Ambos conductores

fueron trasladados por el Samu hasta el Servicio de Urgencias del Hos-
pital Clinico, donde le diagnosticaron lesiones de mediana gravedad.

GERARDO ILOPEZ

Permiso municipal condiciona la materialización de pared en residencia institucional

Tensión en pasaje Trinidad: vecinos denuncian "muros provisorios"
mientras Servicio de Protección detalla complejas readecuaciones

Como una situación de no
creer. Asi lo describian
vecinos que se contac-

taron con el diario este miér-
coles al percatarse que tras su
fallido intento de reunirse con la
dirección del Servicio de Protec-

ción Especializada para conocer
los avances de infraestructura

comprometida, comenzaron a
instalar un "muro provisorio" en
las afueras de la residencia de
adolescentes. Lo grave, denun-
cian, es que la precariedad de la
obra fue tal que a las pocas horas

las planchas fueron derribadas
por el viento.

Frente a las críticas por la de-

mora y la calidad de las obras, la

directora regional del Servicio de
Protección Especializada, Lore-
na Guala, aclaró que el proyec-
to no consiste simplemente en
levantar una pandereta, sino en
una reingenieria profunda del ac-
ceso al inmueble.

Según explicó, la casa origi-
nalmente tiene su entrada vehi-
cular y peatonal hacia el Pasaje
Trinidad. Para cumplir con la
solicitud de los vecinos de "ais-
lar" la propiedad del pasaje, el
Servicio debe habilitar un nue-
vo acceso principal por Avenida
Alessandri, lo que implica trami-
tes administrativos y permisos
de edificación que no estaban
contemplados originalmente.

Uno de los mayores nudos
criticos es la gestión de resi-
duos. Actualmente, el camión
de la basura sólo circula por el
pasaje y no por Avenida Ales-
sandri. "Estamos haciendo ges
tiones con el municipio para
modificar la ruta del camión de
basura y asi no tener que sa-
car los residuos por el pasaje".
señaló Guala, explicando que
mientras no se resuelva este
punto, deben mantener una
puerta de servicio que los veci-
nos rechazan.

Protocolos ante crisis
Otro punto de fricción entre

los vecinos y la institución es

la percepción de pasividad de
los funcionarios ante episodios
de crisis. Guala fue enfática en
explicar que los protocolos ac-
tuales priorizan la contención
emocional sobre la mecánica,
destacando la prohibición de
fuerza fisica. Por normativa, los
trabajadores no pueden usar la
fuerza, "zamarrear" o inmovili-
zar a un niño a menos que haya
un riesgo vital inminente.

Lo que quizás los vecinos
ven como inacción, explica la
directora, es un proceso tácni-
co de contención mediante el
diálogo, para bajar los niveles de
ansiedad del menor mediante la
palabra. Se trata de un método

que toma tiempo pero evita es-
calar la violencia

Finalmente, Guala manifestó
que el objetivo no es crear uria
"cárcel", sino integrar a los jó-
venes a la comunidad. Para ello,
proponen que el nuevo muro no
sea una barrera gris, sino un es-
pacio artistico, donde se siguen
considerando iniciativas para
darle "vida". "Queremos darle
un sentido amigable, quizás un
mural con las manos de los niños
que han pasado por la residen-
Gia", comentó, lamentando que,
hasta ahora, las invitaciones à
los vecinos para conocer los pro-

tocolos han tenido muy baja re-
cepción /LPA

"Tatuador" condenado a 18 años de
cárcel por violación y abuso de menores

en contexto de explotación sexual
Dos penas que en total sur

man 18 años de cárcel efecti-
vos recibió este jueves Kevin
Fernando Frez Robles, lleva-
do a juicio por delitos sexua
les en contexto de explotación
infantil.

Ayer se leyó la sentencia y,
en un hecho que llamo profun-
damente la atención, a petición
de la defensa del acusado, la
jueza Palmira Muñoz Leiva ad-
cedió a que la prensa no estu-
viera presente, siendo que los
mismos son hechos juzgados.
Durante el juicio no existió res-
tricción, salvo cuando decla-
raron las menores victimas, y
menos cuando se entrego el
veredicto. Pero este jueves las
cosas fueron diferentes, mos-
trando con ello que no existe
uniformidad de criterios.

Por el delito de violación im-
propia el condenado fue sen-
tenciado a cumplir una pena de

15 años y un dia de presidio. Y
como autor de abuso sexual con
contacto corporal recibió una
pena de 3 años y un dia.

Esta persona fue encontra-
da culpable en el marco de los
llamados delitos de explotación
sexual comercial a niños, niñas
y adolescentes (Escnna), de 2
de los 6 delitos por los cuales la

fiscal Wendoline Acuña lo llevó
a juicio oral.

Kevin Frez Robles, de 31
años, fue encontrado culpable
de cometer una violación im-
propia y un abuso sexual con
contacto corporal en perjuicio
de una menor vulnerable de 14
afios de edad. Mientras que fue
absuelto por tres abusos y una
violación impropia.

La Brigada de Delitos Se-
xuales (Brisex) de la PDI lo in-
vestigó por hechos denuncia-
dos en julio de 2023.

La agravante que acogió el

tribunal es la del suministro de
sustancias ilícitas y la realiza-
ción de tatuajes a cambio de
actividad sexual, a menores su-
jetas a sistemas de protección
especializada del Estado. Por
ende son niñas vulnerables y
vulneradas

Para la fiscal estos hechos
fueron constitutivos de casos
de explotación sexual comer-
cial, donde el elemento funda-
mental es el intercambio de al-
go por sexo.

En este caso un dia de ju-
lio de 2023 tres menores esca-
paron de una residencia esta-
tal y llegaron al domicilio del
acusado, a quien contactaron

a través de la aplicación "Grin-
der". A cambio de marihuana
éste abusó de las menores de
edad. En otra ocasión cometió
una violación con una de ellas
a cambio de efectuarle dos ta-
tuajes en sus brazos.

Kevin Fernando Frez Robles, el sujeto condenado.

OPORTUNIDAD:
Vendo Derecho a Llaves

Laboratorio Diésel - Full Equipado y Rentable.

Llegar y trabajar!
Se traspasa Laboratorio Diésel con 38 años de trayectoria y excelente

reputación. Negocio especializado en sistemas Common Rail,
bombas e inyectores, con flujo constante de clientes.

Posibilidad de continuar con técnico especializado.
¡No pierdas esta inversión!

Agenda tu visita técnica al correo:

ventadiesel25@gmail.com / Sólo reales interesados.
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